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maciones administrativas y judiciales que sean pre-
cisas, en la forma y condiciones fijadas en los esta-
tutos y demás normas colegiales.»

3. El apartado 3 del artículo 11 queda redactado
del siguiente modo:

«3. Someter al visado colegial los encargos y
trabajos profesionales, conforme a lo dispuesto en
los estatutos y demás normas corporativas.»

4. Se suprime el apartado 4 del artículo 11. En con-
secuencia, los actuales apartados 5, 6, 7, 8, 9 y 10
del artículo 11 pasan a numerarse respectivamente
como apartados 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

5. El artículo 14 queda redactado del siguiente
modo:

«Artículo 14. Los trabajos profesionales de
estudios previos, anteproyectos, planes, proyectos,
direcciones de obras y de explotación, informes
y otros trabajos comprendidos en el baremo de
honorarios de carácter orientativo o, en su defecto,
en la correspondiente contraprestación económica
—ya sean ejecutados total o parcialmente— y las
modificaciones de los mismos, han de ser some-
tidos por sus colegiados autores o actuantes al visa-
do colegial cuando:

a) Hayan de ser presentados a la Administra-
ción para obtener el correspondiente informe, apro-
bación, adjudicación, concesión, autorización, per-
miso o licencia.

b) Hayan de ser entregados a terceras perso-
nas que no estén en relación laboral o asociada
con el colegiado autor.»

6. Los párrafos e) y n) del apartado 1 del artículo 23
quedan redactados del siguiente modo:

«e) Baremos de honorarios de carácter orien-
tativo y normas y derechos de visado previa infor-
mación general.»

«n) Sistemas de previsión asistencial previa
información general.»

7. El apartado 11 del artículo 34 queda redactado
del siguiente modo:

«11. Gestionar el cobro de los honorarios pro-
fesionales devengados por trabajos visados en la
forma y condiciones fijadas en los estatutos y
demás normas colegiales, cuando los colegiados
lo soliciten libre y expresamente.»

8. El párrafo d) del apartado 1 del artículo 43 queda
redactado del siguiente modo:

«d) Los derechos establecidos en las normas
reguladoras de la percepción colegial por visado,
que serán aprobadas por el Consejo General, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno, y previa informa-
ción colegial.»

9. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 54 queda
redactado del siguiente modo:

«b) Los adoptados con notoria incompetencia.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 25 de junio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

15031 REAL DECRETO 1112/1999, de 25 de junio,
por el que se modifica y completa el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el
que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

La disposición adicional primera de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece que el Gobierno, previo
informe de las Comunidades Autónomas, habrá de deter-
minar el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo en el marco temporal fijado por
dicha disposición.

En cumplimiento de este mandato se dictó el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, que fue modificado
por los posteriores Reales Decretos 535/1993, de 12
de abril; 1487/1994, de 1 de julio; 1486/1997, de 19
de septiembre, y 173/1998, de 16 de febrero.

Por otra parte, la disposición adicional vigesimosép-
tima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, ha modificado
la citada disposición adicional primera de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, estableciendo un ámbito
temporal de doce años para la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Ello suministra de un marco temporal más flexible
para que la implantación del grado superior de las ense-
ñanzas de música y danza pueda realizarse en las con-
diciones adecuadas, tanto en lo que se refiere a la orde-
nación académica que procedan a elaborar las diferentes
Administraciones educativas, como desarrollo de los
aspectos básicos del currículo de dichas enseñanzas,
como a la creación de los centros superiores o revisión
de los ya existentes, de acuerdo con lo que se determina
para los mismos en el Real Decreto 389/1992, de 15
de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
que deben reunir los centros que imparten enseñanzas
artísticas.

Por último, la norma aborda por primera vez la extin-
ción de las enseñanzas impartidas por la Escuela Supe-
rior de Canto, así como las condiciones de acceso al
grado superior de música de los alumnos que estuvieran
cursando dichas enseñanzas en el momento de su entra-
da en vigor.

El presente Real Decreto ha sido sometido al pre-
ceptivo informe de las Comunidades Autónomas que
se hallan en el pleno ejercicio de sus competencias edu-
cativas y del Consejo Escolar del Estado.

Guillem A Suñer
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 25 de junio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación normativa.

Se modifica el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, en los términos que se establecen a continuación:

1. El artículo 28 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 28.

1. A partir del año académico 2000-2001 se
iniciará con carácter general la implantación de los
cursos del grado superior de la nueva ordenación
que las Administraciones educativas consideren
oportuno.

2. No obstante lo establecido en el apartado
anterior, las Administraciones educativas podrán
anticipar al curso 1999-2000 la implantación de
aquellos cursos de dicho grado que consideren
oportunos.»

2. El artículo 31 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 31.

1. A partir del curso en que se inicie la implan-
tación del grado superior de la nueva ordenación
del sistema educativo, los alumnos que hubieran
iniciado los estudios del grado medio según lo esta-
blecido en el Decreto 2618/1966, de 10 de sep-
tiembre, podrán optar por continuar los estudios
de grado superior, conforme a lo establecido en
la citada norma o incorporarse al grado superior
de la nueva ordenación. En todo caso, el curso
2000-2001 será el último en que se realizarán prue-
bas de acceso al primer curso del grado superior
regulado en el Decreto 2618/1966, con indepen-
dencia de la implantación anticipada que, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 28.2 de pre-
sente Real Decreto, procedan a realizar las Admi-
nistraciones educativas.

2. A partir del curso en que se inicie la implan-
tación del grado superior de la nueva ordenación
del sistema educativo, los alumnos que hubieran
iniciado los estudios conducentes al diploma de
Cantante de Conjunto Coral de la Escuela Superior
de Canto, establecido en la Orden de 23 de octubre
de 1970, podrán optar por continuar los estudios
conducentes al diploma de Cantante de Ópera esta-
blecido en la citada norma o incorporarse al grado
superior de la nueva ordenación. En todo caso, el
curso 2000-2001 será el último en que se podrán
iniciar los estudios conducentes a dicho diploma
de Cantante de Ópera, con independencia de la
implantación anticipada que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 28.2 del presente Real
Decreto, procedan a realizar las Administraciones
educativas.

3. A partir del curso en que se inicie la implan-
tación del grado superior de la nueva ordenación
del sistema educativo, los alumnos que hubieran
iniciado los estudios conducentes al diploma de
Cantante de Ópera de la Escuela Superior de Canto,
establecido en la Orden de 23 de octubre de 1970,
podrán optar por continuar los estudios conducen-
tes al diploma superior de Especialización para
Solistas, establecido en la citada norma, o incor-

porarse al grado superior de la nueva ordenación.
En todo caso, el curso 2000-2001 será el último
en que se podrán iniciar los estudios conducentes
a dicho diploma superior de Especialización para
Solistas, con independencia de la implantación anti-
cipada que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 28.2 del presente Real Decreto, procedan
a realizar las Administraciones educativas.

4. En el caso de que los alumnos a los que
se refieren los apartados anteriores optaran por
continuar sus estudios conforme al grado superior
de la nueva ordenación, de acuerdo con el nivel
demostrado en la prueba de acceso y con las equi-
valencias académicas que a estos efectos se esta-
blezcan, podrán incorporarse a un curso distinto
del primero, siempre que dicho curso haya sido
implantado.

5. Los alumnos que no hubieran concluido los
estudios a que se refieren los apartados 1 y 2 de
este artículo o no estuvieran en posesión del título
de Bachiller conforme a la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, concurrirán a la citada prueba de acceso
en las condiciones previstas en el artículo 7.2 del
Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que
se establece los aspectos básicos del currículo del
grado superior de las enseñanzas de Música y se
regula la prueba de acceso a estos estudios.»

3. El artículo 32 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 32.

1. La posibilidad de continuar estudios de gra-
do medio conforme al Decreto 2618/1966, de 10
de septiembre, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 30.1, 30.2 y 30.5 del presente Real
Decreto, será efectiva hasta el final del año aca-
démico 2000-2001.

2. La posibilidad de continuar estudios de gra-
do superior conforme al Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 31 del presente Real Decreto,
será efectiva, hasta el final del año académi-
co 2001-2002, excepto en el caso de las espe-
cialidades de Dirección de Orquesta, Dirección de
Coro, Musicología, Música Sacra y Pedagogía Musi-
cal, en las que la posibilidad de continuar dichos
estudios de grado superior se prolongará un curso
más.

3. La posibilidad de continuar los estudios con-
ducentes al diploma de Cantante de Conjunto Coral
y al diploma superior de Especialización para Solis-
tas impartidos por la Escuela Superior de Canto,
establecidos en la Orden de 23 de octubre de 1970,
será efectiva hasta el final del año académico
2000-2001.

4. La posibilidad de continuar los estudios con-
ducentes al diploma de Cantante de Ópera impar-
tidos por la Escuela Superior de Canto, establecidos
en la Orden de 23 de octubre de 1970, será efectiva
hasta el final del año académico 2001-2002.»

4. El artículo 38 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 38.

1. A partir del año académico 2000-2001 se
iniciará con carácter general la implantación de los
cursos del grado superior que, de acuerdo con la
nueva ordenación, se establezcan.
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2. No obstante lo establecido en el apartado
anterior, las Administraciones educativas podrán
anticipar al curso 1999-2000 la implantación de
aquellos cursos de dicho grado que consideren
oportuno.»

Disposición derogatoria única. Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente Real Decreto tiene carácter básico al
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.a de la
Constitución Española y de la disposición adicional pri-
mera de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición final segunda. Ejecución y desarrollo.

El Ministro de Educación y Cultura y la autoridad com-
petente de las Comunidades Autónomas podrán dictar,
en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo
de lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Modificación del Real Decre-
to 617/1995, de 21 de abril.

Queda modificado el apartado 1 de la disposición
adicional primera del Real Decreto 617/1995, de 21
de abril, por el que se establece los aspectos básicos
del currículo de grado superior de las enseñanzas de
Música y se regula la prueba de acceso a estos estudios,
en lo que se refiere al curso en que se inicia la implan-
tación del grado superior de la nueva ordenación del
sistema educativo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 25 de junio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

15032 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 1999, de
la Secretaría General de Educación y Forma-
ción Profesional, por la que se establecen los
modelos de certificados para el alumnado que
finaliza su escolarización en los programas de
formación para la transición a la vida adulta.

La Orden de 22 de marzo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril), por la que se regulan los
programas de formación para la transición a la vida adul-
ta, destinados a los alumnos con necesidades educativas
especiales, escolarizados en centros de Educación Espe-
cial, establece en su apartado noveno, punto 5, que este
alumnado, al finalizar su escolaridad, recibirá un certi-
ficado acreditativo, en el que deberán constar sus datos
personales y la fecha en que inició y terminó su esco-
laridad.

En el mismo apartado, punto 6, la Orden citada esta-
blece que este certificado será otorgado por el centro,
de acuerdo con el modelo que diseñe el Ministerio de
Educación y Cultura.

En cumplimiento de lo anteriormente establecido, y
habida cuenta de la existencia de centros de Educación
Especial y de aulas sustitutorias de los mismos,

Esta Secretaría General de Educación y Formación
Profesional ha resuelto:

Primero.—Los centros de Educación Especial entre-
garán a los alumnos y alumnas que finalicen los pro-
gramas de formación para la transición a la vida adulta
el certificado correspondiente, ajustándose al modelo
que se establece en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Las aulas sustitutorias de centros de Edu-
cación Especial entregarán a los alumnos y alumnas que
finalicen los programas de formación para la transición
a la vida adulta el certificado correspondiente, ajustán-
dose al modelo que se establece en el anexo II de esta
Resolución.

Tercero.—Esta Resolución será de aplicación en los
centros de Educación Especial y aulas sustitutorias de
centros de Educación Especial situados en el ámbito terri-
torial de gestión del Ministerio de Educación y Cultura.

Madrid, 29 de junio de 1999.—El Secretario general,
Roberto Mur Montero.

Ilmos. Sres. Director general de Centros Educativos y
Directores provinciales de Educación y Cultura.


